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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso, informando que 

el apoderado judicial de PROTECCIÓN S.A. solicita la devolución de título judicial por 

concepto de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 08 de mayo de 2021. 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. OSCAR TOVAR OSPINA vs. PROTECCIÓN 

S.A. Rad. 2017-00527-00. 

 

AUTO No. 566 

 

Santiago de Cali, ocho (08) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se evidencia mediante auto No. 054 del 18 de enero de 2023, esta 

instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de la Obligación, obra 

solicitud de entrega de remanentes a favor de PROTECCIÓN S.A. 

 

De otro lado, revisado el portal web del Banco Agrario se evidencia la existencia del título 

judicial No. 469030002874393 de fecha 17 de enero de 2023 por valor de $3.503.000.oo. 

consignado por PROTECCIÓN S.A., se ordenará la devolución a la AFP. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

 

DISPONE: 

 

Ordenar la devolución del título judicial No. 469030002874393 de fecha 17 de enero de 2023 

por valor de $3.503.000.oo, a favor de PROTECCIÓN S.A. con Nit 8001381881, por concepto 

de Remanentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
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